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Para: 

De: 

Defensa Jurídico 
dal E'5~do 

CIRCULAR EXTERNA No.1 5 

Entidades públicas del orden territorial 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Director General 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

Asunto: Implementación del Modelo de Gestión por Resultados en las 
entidades públicas del orden territorial- MGR Territorial 

Fecha: 2 7 NOV 2025 

I. COMPETENCIA Y ALCANCE 

1. La Ley 1444 de 2011 creó la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
y en su artículo 5 estableció como uno de sus objetivos principales la 
estructuración, formulación, aplicación, evaluación y difusión de las políticas 
de prevención del daño antijurídico, así como la defensa y protección efectiva 
de los intereses litigiosos de la Nación, en las actuaciones judiciales de las 
entidades públicas, en procura de la reducción de la responsabilidad 
patrimonial y la actividad litigiosa. 

2. El Decreto-Ley 4085 de 2011 concretó como objetivo de la Agencia: a) el 
diseño de estrategias, planes y acciones dirigidos a dar cumplimiento a las 
políticas de defensa jurídica del Estado definidas por el Gobierno Nacional; b) 
la formulación, evaluación y difusión de las políticas en materia de prevención 
de las conductas antijurídicas por parte de servidores y entidades públicas, 
del daño antijurídico y la extensión de sus efectos y c) la dirección, 
coordinación y ejecución de las acciones que aseguren la adecuada 
implementación de las mismas, para la defensa de los intereses litigiosos de 
la Nación. 

3. En virtud de los artículos 6 y 18, numeral 12, del Decreto-Ley 4085 de 2011, 
la Agencia debe: a) evaluar el resultado e impacto de las políticas 
relacionadas con la defensa jurídica del Estado, mediante la formulación de 
indicadores y demás instrumentos y b) monitorear y evaluar la actividad 
jurídica estatal en lo relacionado con la gestión de la defensa jurídica de la 
Nación, de acuerdo con la política pública en la materia. 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
Dirección: Carrera 7 No. 75-66 Piso 2 y 3. Bogotá, Colombia 
Conmutador: ( +57) 601 255 89 55 

Página 11 



·~ 
0.(Gf'IA Juridka 

úlEstado -
II. DEFINICIÓN Y OBJETIVO DEL MODELO DE GESTIÓN POR 

RESULTADOS 

1. El artículo 206 de la Ley 2294 de 20231 creó el Sistema de Defensa Jurídica 
del Estado (SDJE) y designó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado como coordinadora. El Sistema de Defensa es el conjunto de actores, 
políticas, estrategias, principios, normas, rutas de articulación e instrumentos 
jurídicos, técnicos, financieros y gerenciales orientados a garantizar la 
eficacia de la política pública del ciclo de defensa jurídica del Estado, en las 
entidades públicas del orden nacional y territorial, sin importar su naturaleza 
y régimen jurídico. 

2. El artículo 2.2.3.2.4.1.9 del Decreto 1069 de 2015, adicionado por el Decreto 
104 de 2025, establece que el Sistema de Defensa Jurídica del Estado se 
implementará de manera diferencial y en relación con las entidades públicas 
del orden territorial, estipula que esta se realizará manera gradual y 
progresiva, con base en los principios establecidos en artículo 209 de la 
Constitución Política y de conformidad a las que la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica Estado, como entidad coordinadora del mediante acto 
administrativo. 

3. El artículo 2.2.3.2.4.1.10 del Decreto 1069 de 2015, adicionado por el 
Decreto 104 de 2025, establece los criterios diferenciales para la 
implementación del SDJE y estipula que la implementación y seguimiento de 
lineamientos, protocolos, herramientas y principios SDJE en las públicas se 
realizará considerando criterios diferenciales que atiendan a sus 
características y especificidades que la Agencia Nacional Defensa Jurídica 
Estado como entidad coordinadora del mediante acto administrativo. 

4. El artículo 2.2.3 .2.4.4.6 del Decreto 1069 de 2015, adicionado por el Decreto 
104 de 2025, establece que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado evaluará el desempeño y los resultados de la gestión en todas las 
etapas del Ciclo de Defensa Jurídica del Estado, siguiendo un enfoque basado 
en la gestión por resultados. 

Adicionalmente, el citado artículo dispone que la implementación del citado 
Modelo tomará en consideración criterios diferenciales y de segmentación, 
adaptados a los distintos niveles de complejidad de la litigiosidad de las 
entidades públicas. 

5. Con fundamento en las competencias descritas, la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado diseñó un Modelo de Gestión por Resultados 
(MGR) para evaluar el desempeño y los resultados de la gestión de las 
entidades públicas respecto a las diferentes etapas del Ciclo de Defensa 

1 " Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2023 'Colombia potencia mundial de vida"' 
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Jurídica del Estado y proponer mejoras focal izadas en: (i) gestión del 
conocimiento, (ii) prevención del daño antijurídico, (iii) gestión extrajudicial, 
(iv) gestión de la defensa judicial, (v) gestión del cumplimiento de créditos 
judiciales y (vi) gestión de los mecanismos para la protección y recuperación 
del patrimonio público. 

6. El MGR evalúa a las entidades a través de un índice de desempeño jurídico­
IDJ compuesto por seis subíndices que, a su vez, conforman la batería de 
indicadores (de gestión, resultado e impacto) que sirven para la medición. 

7. La fuente de captura de los datos que se requieren para el cálculo de los 
indicadores es principalmente el Sistema Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado - eKOGUI. Adicionalmente, se utilizan otras 
fuentes oficiales de información como la Comunidad Jurídica del 
Conocimiento y las bases de la Corte Constitucional. 

La selección de las fuentes de captura de los datos para el cálculo de 
indicadores se realiza teniendo en cuenta la Norma Técnica de Calidad del 
Proceso Estadístico, NTCPE 1000:2020, en específico el capítulo 6.5.3 
relacionado con el acopio de los datos, el cual es 11Aplicable para operaciones 
estadística que realizan el acopio de archivos de datos estructurados, 
mediante fuentes secundarias" como la operación estadística de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Adicionalmente, la escogencia de las fuentes con fundamento en el artículo 
2.2.3.2.4.1.8 del Decreto 1069 de 2015, adicionado por el Decreto 104 de 
2025, que establece que las decisiones adoptadas por los actores del SDJE 
deben fundamentarse en los datos e insumos propios, los suministrados por 
los sistemas de información del SDJE y, especialmente, del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado- eKOGUI. 

III. IMPLEMENTACIÓN GRADUAL Y PROGRESIVA DEL MODELO DE 
GESTIÓN POR RESULTADOS 

1. El proceso de implementación del MGR para entidades públicas del orden 
territorial será gradual e incremental, tomando en consideración criterios 
diferenciales y de segmentación, adaptados a los distintos niveles de 
complejidad de la litigiosidad de las entidades públicas. 

2. Primera fase de implementación: Durante el 2024, se diseñó el Modelo 
de Gestión por Resultados con una batería de indicadores para las entidades 
públicas del orden territorial. En dicho año, se calculó el MGR, en prueba 
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piloto, en 44 entidades públicas del orden territorial que eran usuarias del 
Sistema eKOGUI. 

3. Segunda fase de implementación: A partir de la primera medición, 
durante el 2025, se evidenciaron oportunidades de mejora, se redefinieron 
los indicadores del MGR y la fuente de captura de información. En esta 
vigencia se expidió la circular externa No. 02 del 11 de febrero de 2025 que 
hizo referencia a la implementación gradual y progresiva del Modelo de 
Gestión por Resultados en entidades públicas del orden territorial, en 
cumplimiento del artículo 2.2.3.2.4.4.6. del Decreto 1069 de 2015, 
adicionado por el Decreto 104 de 2025. 

En continuidad con lo anterior, a partir de esta Circular se identifican ochenta 
y tres (83) entidades públicas del orden territorial en las que se calculará el 
MGR en 2025. Las entidades son las siguientes: 

1 DEPARTAMENTO DEL CASANARE 

2 MUNICIPIO DE FLORENCIA - CAQUETÁ 

3 DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

4 DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS - BOLIVAR 

5 DISTRITO SANTA CRUZ DE MOMPOX - BOLIVAR 

6 MUNICIPIO DE YOPAL - CASANARE 

7 MUNICIPIO DE PÁEZ - CAUCA 

8 MUNICIPIO DE SANTA ROSA - CAUCA 

9 MUNICIPIO DE ALMAGUER - CAUCA 

10 DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 

11 MUNICIPIO DE QUIBDÓ - CHOCÓ 

12 MUNICIPIO DE MONTERÍA - CÓRDOBA 

13 MUNICIPIO DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA 

14 MUNICIPIO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 

15 MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

16 DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

17 DEPARTAMENTO DEL META 

18 MUNICIPIO DE PASTO - NARIÑO 

19 MUNICIPIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

20 MUNICIPIO DE DOS QUEBRADAS - RISARALDA 

21 MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SANTANDER 

22 MUNICIPIO DE SUCRE - SUCRE 

23 DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA 

24 MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA 
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25 MUNICIPIO DE PORE - CASANARE 

26 MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - CESAR 

27 MUNICIPIO DE CANDELARIA - VALLE DEL CAUCA 

28 MUNICIPIO DE CLEMENCIA - BOLÍVAR 

29 MUNICIPIO DE RIO QUITO - CHOCO 

30 MUNICIPIO DE LA UNIÓN - SUCRE 

31 DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

32 MUNICIPIO DE ALTO BAUDÓ - CHOCÓ 

33 MUNICIPIO DE PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 

34 MUNICIPIO DE VILLANUEVA - LA GUAJIRA 

35 MUNICIPIO DE GUACARÍ - VALLE DEL CAUCA 

36 MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE - VALLE DEL CAUCA 

37 MUNICIPIO DE CHÁMEZA - CASANARE 

38 MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ - META 

39 MUNICIPIO DE RESTREPO - META 

40 MUNICIPIO DE ZARZAL - VALLE DEL CAUCA 

41 MUNICIPIO DE VERSALLES - VALLE DEL CAUCA 

42 MUNICIPIO DE ACACIAS - META 

43 MUNICIPIO DE SABANALARGA - CASANARE 

44 MUNICIPIO DE ANDALUCÍA - VALLE DEL CAUCA 

45 MUNICIPIO DE URIBIA - LA GUAJIRA 

46 MUNICIPIO DE MOCOA - PUTUMAYO 

47 MUNICIPIO DE PUERTO RICO - META 

48 MUNICIPIO DE PUERTO LLERAS - META 

49 MUNICIPIO DE SAN JUAN DE ARAMA - META 

so MUNICIPIO DE GAMARRA - CESAR 

51 MUNICIPIO DE LEJANÍAS - META 

52 MUNICIPIO DE BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA 

53 MUNICIPIO DE ENVIGADO - ANTIOQUIA 

54 MUNICIPIO DE BOSCONIA - CESAR 

55 MUNICIPIO DE YUMBO - VALLE DEL CAUCA 

56 MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA 

57 MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA - CAUCA 

58 MUNICIPIO DE MEDIO ATRATO - CHOCÓ 

59 MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA 

60 MUNICIPIO DE DUITAMA - BOYACÁ 

61 DEPARTAMENTO DEL HUILA 

62 DEPARTAMENTO DEL CESAR 
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63 MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA - SANTANDER 

64 MUNICIPIO DE CARMEN DE ATRATO - CHOCÓ 

65 MUNICIPIO DE CONDOTO - CHOCÓ 

66 MUNICIPIO DE UNGUÍA - CHOCÓ 

67 MUNICIPIO DE TADÓ - CHOCÓ 

68 MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL PALMAR - CHOCÓ 

69 MUNICIPIO DE RIOSUCIO - CHOCÓ 

70 MUNICIPIO DE NOVITA - CHOCÓ 

71 MUNICIPIO DE MEDIO BAUDÓ - CHOCÓ 

72 MUNICIPIO DE NUQUI - CHOCÓ 

73 MUNICIPIO DE JURADO - CHOCÓ 

74 MUNICIPIO DE ISTMINA - CHOCÓ 

75 MUNICIPIO DE CARMEN DEL DARIÉN - CHOCÓ 

76 MUNICIPIO DE BOJAYÁ - CHOCÓ 

77 MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ - CHOCÓ 

78 MUNICIPIO DE BAHÍA SOLANO - CHOCÓ 

79 MUNICIPIO DE BAGADÓ - CHOCÓ 

80 MUNICIPIO DE ACANDÍ - CHOCÓ 

81 DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS 

82 MUNICIPIO DE POPAYÁN - CAUCA 

83 MUNICIPIO DE NUEVO BELÉN DE BAJIRA - CHOCÓ 

4. Los criterios de selección aplicados contemplaron que la entidad fuera usuaria 
de eKOGUI, tuviera procesos activos a febrero de 2025 e ingresos en el 
Sistema durante la última vigencia (2023-2024 ). También se incluyeron las 
entidades públicas del orden territorial que hicieron parte de las estrategias 
de acompañamiento de la Agencia durante el 2024. 

5. El cálculo de la segunda medición del MGR Territorial será en el mes de 
noviembre del año 2025. Posteriormente, la medición se realizará de manera 
semestral en los meses de febrero y agosto de cada año. 

6. El corte de la información que se utilizará en la próxima medición es 31 de 
octubre de 2025. A partir de esta vigencia, el corte de la información será el 
último día calendario de los meses de enero y julio. 

7. La fuente de captura de datos principal es la información registrada por las 
entidades públicas del orden territorial en el Sistema eKOGUI. Por tal motivo, 
se les exhorta a todas las entidades a mantener actualizada su información 
litigiosa, de conformidad con sus obligaciones legales y reglamentarias. 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
Dirección: Carrera 7 No. 75-66 Piso 2 y 3. Bogotá, Colombia 
Conmutador: ( +57) 601 255 89 55 

Página j 6 



-
8. La batería de indicadores que conforman el MGR Territorial está conformada 

por veinte (20) indicadores, de los cuales ocho (8) son de gestión, cinco (5) 
de resultado y siete (7) de impacto. 

Los indicadores de gestión son aquellos que evalúan el avance en el 
desarrollo de un proceso específico, los de resultado miden el cumplimiento 
de un objetivo y los de impacto que valoran los efectos de una estrategia, 
intervención o programa en el Ciclo de Defensa Jurídica del Estado. 

9. Los veinte (20) indicadores que conforman el MGR Territorial se distribuyen 
también en las distintas etapas del Ciclo de Defensa Jurídica del Estado, así: 
(i) tres (3) indicadores en la etapa de gestión del conocimiento, (ii) cuatro 
(4) en prevención del daño antijurídico, (iii) cuatro (4) en gestión 
extrajudicial, (iv) cinco (5) en gestión de la defensa judicial, (v) dos (2) en 
gestión del cumplimiento de créditos judiciales y (vi) dos (2) en gestión de 
los mecanismos para la protección y recuperación del patrimonio público. 

10.La ficha técnica de cada indicador detalla: (i) tipo de indicador, (ii) objetivo 
estratégico, (iii) descripción de la etapa, (iv) fuente, (v) unidad de medida, 
(vi) estado del indicador, (vii) tipo de normalización, (vlii) dirección, (ix) 
cortes, (x) fórmula de cálculo, entre otros. 

11.Las fichas técnicas de los indicadores que componen el MGR Territorial son 
parte integral de esta Circular Externa. 

12.En el marco de cada implementación que se realice del Modelo de Gestión 
por Resultados (MGR) para las entidades públicas del orden territorial los 
indicadores definitivos a calcular se determinarán conforme a la información 
y la disponibilidad operativa y funcional del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado - eKOGUI con que se cuente 
al momento de la medición. 

13.En próximas vigencias, podrán redefinirse los indicadores siempre y cuando 
exista una justificación para ello, no queden etapas del Ciclo de Defensa 
Jurídica del Estado sin ser evaluadas y no implique una modificación 
estructural del modelo. 

Entre una anualidad y otra los indicadores del MGR no podrán ser 
modificados, eliminados o adicionados en un porcentaje superior al 15%. 

14.Las solicitudes de redefinición de indicadores deberán ser allegadas por parte 
del jefe de la oficina jurídica o quien haga sus veces al (la) Director(a) de 
Políticas y Estrategias de la Defensa Jurídica y al(la) Director(a) de Gestión 
de la Información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a 
través de los canales oficiales de comunicación. 
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La solicitud deberá indicar la justificación de la redefinición y en caso de ser 
propuesto otro indicador deberá detallar, como mínimo: (i) tipo de indicador, 
(ii) objetivo estratégico, (iii) descripción de la etapa, (iv) fuente, (v) unidad 
de medida, (vi) estado del indicador, (vii) tipo de normalización, (viii) 
dirección, (ix) cortes, (x) fórmula de cálculo, entre otros. 

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado analizará las solicitudes 
de redefinición en una ventana de tres meses que coinciden con el primer 
trimestre de cada año ( enero a marzo) y en caso de existir modificación de 
la batería de indicadores lo comunicará mediante acto administrativo. 

15.Si a partir de los resultados la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
evidencia oportunidades de mejora para las entidades públicas del orden 
territorial, lo informará a la entidad para que formulen, aprueben y ejecuten 
un plan de mejoramiento en los términos que establece el artículo 
2.2.3.2.4.4.6. del Decreto 1069 de 2015, adicionado por el Decreto 104 de 
2025. 

De acuerdo con la misma disposición, el(la) responsable del seguimiento del 
plan de mejoramiento al interior de las entidades es el(la) funcionario(a) de 
que trata el artículo 10 de la Ley 87 de 1993 o la norma que la adicione, 
modifique o sustituya. 

16.La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado diseñará una estrategia 
de acompañamiento a las entidades en aras de dar recomendaciones que les 
permitan mejorar los resultados obtenidos. 

17. Por último y en caso de ser necesario, para las próximas vigencias, la Agencia 
establecerá mediante Circulares las entidades públicas del orden territorial 
en que se desplegará el MGR, los indicadores y los demás temas necesarios 
para su adecuada medición. 

Anexo: Fichas de los indicadores 

Aprobó: Julie Carolina Armenta Calderó~ys Margoth Blanco Córdoba 1J~ 
Revisó: Césa!rAPinzón Carrillo/Patricia Rodríguez Barrera • 
Elaboró: ViviaAa Pedraza Serranf'Jorge Mario Carrasco/María Camila Gómez 

,ltl(... tJí;J?w 
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Etapa del 
Información ciclo de 

general defensa 
Jurídica 

Nombra Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 

Prevención del 
etapa 

del ciclo 
daño 

de 
antijurídico 

defensa 
}urfdlca 

Orden 
1 entidad 

apUca 

IDENTIFICACIÓN 

TERRITORIAL 

DESCRIPCIÓN 

Tfnlatlca 

Registro del 
seguimiento de la 
PPDA en eKOGUI. 

Seguimiento a la política de prevención de daño antijuridico. 

Gestión 

ldenflcador 
Indicador 

165 

Este indicador permite establecer si la entidad está llevando a cabo el registro del seguimiento a la política de la 
prevención del daño antijurídico en eKOGUI. 

Sí=1; 
No=0 

PPDA1: Aumentar el grado de efectividad de las políticas de prevención de daño antijurídico de la entidad 

Una política de prevención del daño antijurídico implica que la entidad conscientemente decida prevenir la 

ocurrencia de daños que no se esten en el deber jurídico de soportar y en ese orden, su formulación debe tener en 
cuenta las causas de litigiosidad que resultan ser mas cuantiosas o recurrentes para definir medidas y 

mecanismos que resulten apropiados para cumplir la finalidad de evitar la materialización de los daños. 

Adicionalmente, estudiar las providencias y demandas frecuentes en su contra e interpretarlas como un síntoma 
que refleja dificultades en los procesos administrativos que afectan los derechos de los administrados. 



Fuente eKOGUI 

PubUcacrón o difusión Fecha de última corrida PENDIENTE Código scrlpt PENDIENTE 

aftelal de información 
Periodicidad Indicador 

Vigencia PPDA 
Fecha de progranumbm PENDIENTE 

evaluada 
Unidad de medida Número 

Estado del fndlcador Nuevo Indicador 

Tipo de normalización Sin normalización 

Dlre.cdón Directo 

Cortes N/A 

PlJl1tUat:altlS N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

~persona Cargo Experto en analítica 
responsable de reJJOl'fa( 

Depemieoc.ta Dirección de gestión de información 
el Indicador dentro de ltl 

entld.8.d Correo Beetr.ónlco jorge.cacrnsco@defeasajuridica,go,.,.ca 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Catalina Sandoval Oviedo 
imfidllll/direi:ción Cargo Experta 
res.pl>nsable del 

Indicador Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias 

Fecha de aprobactón 
1/08/2025 Firma de aprobación QJJro.Mal ficha técnica 

Aprobación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
.entldad/llire.cclón 

Cargo Directora 
responsable d1ll 

Indicador Depemtencta Dirección de polit~as y estrategías 
r ,,_,_ / -"~ 0 T_./ 

Fe.cha de aprobaefó·n 
1/08/2025 Firma de aprobación J 

ficha técnica 



Información 
general 

Etapa del 
ciclo da 
defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 

Prevención del eltapal 
_ de ele o 

dano da 1 
antijurídico 

defensa 
Jur(dlca 

Orden 
entidad 
aplica 

IDENTIFICACION 

TERRITORIAL Tematlca 

DESCRIPCION 

Formulación de la 
ldenficador 

Política de Prevención 
Indicador 

del Daño Antijurídico. 

Formulación, aprobación e implementación de Políticas de Prevención Daño Antijurídico (PPDA}. 

Gestión 

164 

El indicador permite establecer si la entidad cuenta o no con Políticas de Prevención Daño Antijurídico (PPDA). 

Sí=l; 
No=O 

PPDAl: Aumentar el grado de efectividad de las políticas de prevención de daño antijurídico de la entidad 

Una política de prevención del daño antijurídico implica que la entidad conscientemente decida prevenir la 
ocurrencia de daños que no se esten en el deber jurídico de soportar y en ese orden, su formulación debe tener en 

cuenta las causas de litlglosidad que resultan ser mas cuantiosas o recurrentes para definir medidas y 
mecanismos que resulten apropiados para cumplir la finalidad de evitar la materialización de los daños. 

Adicionalmente, estudiar las providencias y demandas frecuentes en su contra e interpretarlas como un síntoma 
que refleja dificultades en los procesos administrativos que afectan los derechos de los administrados. 



Fuente eKOGUI 

Publicactán a dffus.ión Fecha de última corrida PENDIENTE Código scrlpt PENDIENTE 

oflclal de lnformac:tón 
Perlrnnctdad Indicador 

Vigencia PPDA 
Fecha de programación PENDIENTE 

evaluada 
Unidad de medida Número 

Estftllo del indicador Nuevo Indicador 

Tipo de normalización Sin normalización 

Dirección Directo 

Cortes N/A 

Puntuaciones N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Dlltospersona Cargo Experto en analítica 
responsab:le d'e reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
al inlli.cador dentro de la 

entld:a:d Correo Electrónico jo[ge,ca[casco@defe□saiutidica.goll co 

Tel~fono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Catalina Sandoval Oviedo 
entidad/dirección Cargo Experta 
responsable del 

indicador Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias 

FeGIUl de aprobaefón 
1/08/2025 Firma de aprobación Qa}J¡ro_~J__ 

flch:f ten:lea 

Aprobae:ióri Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo Directora 
responsable del 

lrrdtcador Dependencia Dir~ ción de po~ticas y estrategías 

Fema de aprobación ,--

1/08/2025 Ffrma de aprobación 
I 

ficha técnica 



• ·~ · 
De~nw Jurídica 

de\ [$\ado 

Información 
general 

Etapa del 
ciclo de 
defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripctón 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA T~CNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 
Selección de las 

Número causas más 

Prevención del 
etapa 

Orden 
representantivas del 

del ciclo NACIONAL Y litigio en la entidad en ldenflcador 
daño 

de 
1 entidad Tematlca 117 

antijurídico 
TERRITORIAL la formulación de las Indicador 

defensa 
aplica 

Políticas de 
Jurídica Prevención Daño 

Antijurídico (PPDA). 
DESCRIPCION 

Pertinencia de las causas litigiosas Incluidas en la formulación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico 
(PPDA). 

Gestión 

El indicador permite establecer si las causas más representativas (por frecuencia o por valor de las pretensiones) 
de litigio fueron efectivamente incluidas en la PPDA. 

Es 1, si tomó el 70% o más de las causas más representativas de litigio. 
Es 0.75, si tornó entre 50%y el69% de las causas más representativas de litigio. 
Es 0.5, si tomó entre 25% y el 49% de las causas más representativas de litigio. 

Es 0.25, si tomó entre 10% y el 24% de las causas más representativas de litigio. 
Es O, NO tomó ninguna de las causas más representativas de litigio. 

Nota 1: Las Causas representativas (10 con Mayor Número y/o 10 con Mayor Valor económico). 
Nota 2: Si la entidad no tiene litigiosidad no aplica este indicador. 

PPDA1: Aumentar el grado de efectividad de las políticas de prevención de daño antijurídico de la entidad 

Una política de prevención del daño antijurídico implica que la entidad conscientemente decida prevenir la 
ocurrencia de daños que no se esten en el deber jurídico de soportar y en ese orden, su formulación debe tener en 

cuenta las causas de litigiosidad que resultan ser mas cuantiosas o recurrentes para definir medidas y 

mecanismos que resulten apropiados para cumplir la finalidad de evitar la materialización de los daños. 

Adicionalmente, estudiar las providencias y demandas frecuentes en su contra e interpretarlas como un síntoma 
que refleja dificultades en los procesos administrativos que afectan los derechos de los administrados. 



Fuente eKOGUI 

Pnhlll;:a:elÓJlo difusión 
Fecha de última corrida 30/11/2024 C6dlgo scrlpt Nacion_00069 

oficial delntorma;lá.n 
Perlodlttdad tndlcador 

Vigencia PPDA 

evaluada 
Fecha da. prf131i1maclón 26/12/2022 

Unidad de medida Número 

Estado del Indicador Pendiente Ajuste 

Tipo de normalización Rangos 

Dirección Directo 

Cortes 0.10,0.24,0.49,0.69 

Puntuaciones 0.0,0.25,0.50,0.75,1 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos persona Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
e.l Jndlcador dentro de la 

entl~ Correo Electrónico jQrge,carrasco@dete□sajucidica,go'i,C0 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Catalina Sandoval Oviedo 
entidad/dirección Cargo Experta 
resp_onsable del 

indicador Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias 

Fecha de aprobacfó11 
1/08/2025 Firma de aprobación QJo.liNtMval flclla teentea 

Aprobación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo Directora 
responsable det 

tndlcador Dependencia Dirección de p~liticas y estrategías 

Fecha de aprob~lótt -
ficha técnica 

1/08/2025 Firma de aprobación 



Delen.w1 Jurídica 
dtl E$\ado 

Información 
general 

Etapa del 
ciclo de 
defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de dlc1Jlo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 
etapa 

Gestión del ciclo 
extrajudicial 

2 
de 

defensa 
jurídica 

Orden 
entidad 
aplica 

IDENTIFICACION 

NACIONAL Y 
TERRITORIAL 

DESCRIPCION 

Tematica 

Gestión del Comité de 
Conciliación (CdC) 

frente a la utilización ldenflcador 
de los Mecanismos tmucador 

Alternos de Solución 
de Conflictos (MASC). 

Porcentaje de analisis de procedencia de la conciliación 

Gestión 

167 

Este indicador permite determinar el porcentaje de solicitudes de conciliación extrajudicial que tienen análisis de 
procedencia o improcedencia por parte del Comité de Conciliación o el Representante Legal (numeral 5 del 

artículo 120 de la Ley 2220 de 2022) 

(No. de solicitudes de conciliación extrajudicial registradas en eKogui en el año en curso con ficha de comite de 
conciliación terminada/ No. de solicitudes de conciliación extrajudicial registradas en eKogui en el año en 

curso)*l00 

AP1: Aumentar la eficacia, efectividad y eficiencia de las decisiones del Comité de Conciliación. 

En concordancia con la Ley 2220 de 2022, es función del Comité de Conciliación decidir sobre la procedencia de 
la conciliación o cualquier método alternativo de resolución de conflictos. Por tal motivo, se constituye en un 

aspecto de suma importancia el poder evaluar la eficiencia, efectividad y eficacia de las decisiones tomadas por el 
Comité, de manera que este conozca técnicamente y objetivamente los resultados de su gestión, traducidos en la 
disminución de la litigiosldad, así como los beneficios que en términos de ahorro se han conseguido mediante la 

conciliación. 

Esto también se encuentra en línea con el principio de eficiencia en la administración pública definido por la Corte 

Constitucional en la sentencia C-826 de 2013: "se trata de la máxima racionalidad de la relación costos­
beneficios, de manera que la administración pública tiene el deber de maximizar el rendimiento o los resultados, 
con costos menores, por cuanto los recursos financieros de Hacienda, que tienden a limitados, deben ser bien 

planificados por el Estado para que tengan como fin satisfacer las necesidades prioritarias de la comunidad sin el 
despilfarro del gasto público" (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-826,2013). 



Fuente eKOGUI 

Publicación o dlfustón Fecha da última cornda PENDIENTE Código scrfpt PENDIENTE 

oficial de tnmrmactón 
Periodicidad Indicador Año corrido Fecha de programación PENDIENTE 

Unidad de maclda Porcentaje 

Estado del Indicador Nuevo Indicador 

Tipo de normalinciót1 Sin normalización 

Dtrec.ci.6n Directo 

Cortes N/A 

Punttractorres N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datas persona Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
.el indicador dentro de la 

enttchrd Correo Electrónico jQ rge,cami sco@defe□sa imid ica ,gcll,cc 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzan Carrillo 
entidad/dirección Cargo Experto 
l'&'S'P~det 

indicador Dependencia Dire:9ión de Políticas y Estrategias 

Fecha cte aprobación r ,,../ , 

1/08/2025 Firma de aprobación ( (/ 
fichatéJmica 

Aprobación Nombre funclonari_o Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo Directora 
responsable del 

indicador Dep_endencla Dirección de políticas y estrategias 
r ,, 

Fecha de aprobación / -
ficha técnica 

1/08/2025 Firma de aprobación 



fr!$ 
-~ 1 

C111"1Ma Jundic.t 
de.lh\ado 

Información 
general 

Etapa del 
ciclo de 
defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 
etapa 

Orden 
Gestión del ciclo 

extrajudicial de 
2 entidad 

defensa 
apUca 

J&ll'fdlca 

IDENTIFICACION 

NACIONAL Y 
TERRITORIAL 

Tematlca 

DESCRIPCION 

Gestión del Comité de 
Conciliación (CdC) 

frente a la utilización ldenflcador 
de tos Mecanismos Indicador 

Alternos de Solución 
de Conflictos (MASC). 

125 

Porcentaje de conciliaciones extrajudiciales aprobadas por el Juez con respecto a aquellas en las que se logró un 
acuerdo entre las partes. 

Impacto 

Este Indicador permite evaluar la efectividad de las decisiones del Comité de Conciliación traducidas en el 
porcentaje de acuerdos conciliaciatorios que fueron aprobadas por el juez frente a las que llegaron a un acuerdo 

entre las partes. 

(No. de conciliaciones extrajudiciales aprobadas por el Juez en el año en el curso/No. de conciliaciones 
extrajudiciales con acuerdo entre las partes en el año en curso)*100 

AP1: Aumentar la eficacia, efectividad y eficiencia de las decisiones del Comité de Conciliación. 

En concordancia con la Ley 2220 de 2022, es función del Comité de Conciliación decidir sobre la procedencia de 
la conciliación o cualquier método alternativo de resolución de conflictos. Por tal motivo, se constituye en un 

aspecto de suma importancia el poder evaluar la eficiencia, efectividad y eficacia de las decisiones tomadas por el 
Comité, de manera que este conozca técnicamente y objetivamente los resultados de su gestión, traducidos en la 
disminución de la lltigiosidad, así como los beneficios que en términos de ahorro se han conseguido mediante la 

conciliación. 

Esto también se encuentra en línea con el principio de eficiencia en la administración pública definido por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-826 de 2013: "se trata de la máxima racionalidad de la relación costos• 

beneficios, de manera que la administración pública tiene el deber de maximizar el rendimiento o los resultados, 
con costos menores, por cuanto los recursos financieros de Hacienda, que tienden a limitados, deben ser bien 

planificados por el Estado para que tengan como fin satisfacer las necesidades prioritarias de la comunidad sin el 
despilfarro del gasto público" (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-826,2013). 



Fuente eKOGUI 

PubUCctdón o difusión Fecha de última corrida 30/11/2024 Código script Nacion_00027 

oficial de Información 
Periodicidad fndlcadDr Año corrido Fecha de programación 26/05/2022 

Unidad de medfl.'la Porcentaje 

Esta.de del lndJcador Normalizado 

Tipo de normallzacíán Sin normalización 

Dirección Dlrecto 

Cortes N/A 
Puntuaciones N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos persona Cargo Experto en analítica 
responsable da reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el ii:ldJ;ador dentro de la 

entidad Correo Electrónico jo[ge.ca[rnsco@defe□saju[idica.~oll.co 

Teléiorro 3103234747 

Aproba.c1ón Nombre funcJonarlo Cesar Armando Pinzon Carrillo 
entidad/dirección 
responsable del 

Cargo Experto 

Indicador Dependencia Dir~ci~n de Políticas y Estrategias 

Fecha de aprobaclñn 
,,., I , 

1/08/2025 Firma de aprobación ,V {/ 
fmbatknfca 
Aprobación Nombre funclonarlo Julie Carolina Armenta Calderon 

entldad.Tdlrecclón 
Cargo Directora 

r@pOnsable del 
Indicador Dependencia Dirección de p~liticas y estrategías 

Fecha de aprobación I -
flcila té.c;nlc.a 

1/08/2025 Firma de aprobación 



Etapa del 
Información ciclo de 

general defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA T~CNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 
etapa 

Gestión tfelclclo 
extrajudicial 

2 
de 

defensa 
jurídica 

Orden 
entidad 
aplica 

IDENTIFICACIÓN 

NACIONAL Y 
TERRITORIAL 

DESCRIPCIÓN 

Tematlca 

Gestión del Comité de 
Conciliación (CdC} 

frente a la utilización 
de los Mecanismos 

Alternos de Solución 
de Conflictos (MASC). 

ldenflcador 
Indicador 

124 

Porcentaje de conciliaciones extrajudiciales aprobadas por el juez respecto de aquellas en las que el Comité de 
Conciliación presentó fórmula conciliatoria. 

Resultado 

Este indicador permite evaluar la efectividad de las decisiones del Comité de Conciliación (CdC) traducidas en el 
porcentaje de solicitudes de conciliación extrajudicial que llegaron a un acuerdo entre las partes durante el año. 

(No. de conciliaciones extrajudiciales con acuerdo entre las partes en el año en curso/ No. de solicitudes de 
conciliación extrajudicial con formula conciliatoria por parte del Comlté de Conciliaclon en el año en curso) 

Nota: las actuaciones que se filtran en el numerador son: 'ACUERDO CONCILIATORIO PARCIAL', 'ACUERDO 
CONCILIATORIO TOTAL', 'AUTO QUE APRUEBA CONCILIACION', 'AUTO QUE APRUEBA EL ACUERDO 

CONCILIATORIO', 'AUTO QUE NO APRUEBA EL ACUERDO CONCILIATORIO', 'DECISION DEL COMITE DE 
CONCILIACION - CONCILIAR' 

AP1: Aumentar la eficacia, efectividad y eficiencia de las decisiones del Comité de Conciliación. 

En concordancia con la Ley 2220 de 2022, es función del Comité de Conciliación decidir sobre la procedencia de 
la conciliación o cualquier método alternativo de resolución de conflictos. Por tal motivo, se constituye en un 

aspecto de suma importancia el poder evaluar la eficiencia, efectividad y eficacia de las decisiones tomadas por el 
Comité, de manera que este conozca técnicamente y objetivamente los resultados de su gestión, traducidos en la 
disminución de la litigiosidad, así como los beneficios que en términos de ahorro se han conseguido mediante la 

conciliación. 

Esto también se encuentra en línea con el principio de eficiencia en la administración pública definido por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-826 de 2013: "se trata de la máxima racionalidad de la relación costos­

beneficios, de manera que la administración pública tiene el deber de maximizar el rendimiento o los resultados, 
con costos menores, por cuanto los recursos financieros de Hacienda, que tienden a limitados, deben ser bien 

planificados por el Estado para que tengan como fin satisfacer las necesidades prioritarias de la comunidad sin el 
despilfarro del gasto público" (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-826,2013}. 



Fuente eKOGUI 

PUbllca-ctón a difUslón Fecha de última corrida 30/11/2024 Código sertpt Nacion_00026 

oficial de intormactt-, 
Perlm:li'ddad l:ndlCldor Año corrido Fectta de programación 26/05/2022 

Unidad de medida Porcentaje 

Estado del Indicador Pendiente Ajuste 

Tipo de mmnalizaclón Sin normalización 

Dirección Directo 

eort8S N/A 

Pun.tu.aclmu!S N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos· p.er101Ja Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de Información 
el lndiml:dor d.enm> de la 

entidad Correo Electrónico ionie.carrnsco@defeasa,iucidica,ioll.CQ 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzan Carrillo 
entldadldlrecelón Cargo Experto 
~:on&anle del 

Indicador Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias .,, , 

Fecha de aprobación 
/ ,,-/ 

1/08/2025 Firma de apro.baclón I (/ 
ficha técnica 

,\probación Nombre func.lonarto Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo 
responsable d-$1 

Directora 

mdltador Dependencia Dirección de políticas y estrategías 
r , ,, , -

Fe~ha de aprobación / -

ffcnatécntea 
1/08/2025 Firma de aprobación 



Etapa del 
lnformacl6n ciclo de 

general defensa 
Jurfdlca 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descñpclón 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 
Gestión del etapa 

cumplimiento del ciclo 
4 

de créditos de 
judiciales defensa 

Jurídica 

Orden 
entidad 
aplica 

IDENTIFICACION 

NACIONAL Y 
Tematlca 

TERRITORIAL 

DESCRIPCION 

Gestión del 
cumplimiento de 

obligaciones. 

ldenflcador 
Indicador 

Porcentaje de procesos ejecutivos generados por incumplimiento de sentencia judicial 

Resultado 

143 

Este indicador permite evaluar la gestión del pago de sentencias en contra de la entidad por medio del porcentaje 
de procesos ejecutivos que se generan con ocasión del incumplimiento de sentencia judicial. 

(No. total de procesos ejecutivos iniciados con ocasión al incumplimiento de sentencia judicial en el año/No. de 
sentencias pendientes de pago durante el año exceptuando los ejecutivos conexos)*l00 

Nota: En este indicador se incluyen sentencias con valor de erogación. 

CSOl: Gestionar el proceso de pagos de sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales de manera clara, eficaz y 
eficiente. 

El Decreto 1069 de 2015 señaló, a partir de un entendimiento de los principios que orientan las actuaciones 
administrativas, que la gestión del proceso de pago de sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales debe 

adelantarse "bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia" (Presidente de la República de Colombia, 
Decreto 1069, 2015, artículo 2,2,3,4,1,12). Lo anterior, ya que una deficiente gestión en esta etapa del Ciclo de 
Defensa Jurídica puede suponer altos costos adicionales para el Estado. En el caso de las sentencias en contra, 

los pagos por intereses y mora pueden llegar a duplicar el valor de las pretensiones (Grate & Strazza,2014). 



Fuente eKOGUI 

Publleaemn u difusión Fecha de últlma corrld.a 30/11/2024 Código scrlpt Nacion_00046 

oficial de lnformacfón 
Periodicidad lndicadl:r Año corrido Fecha de programación 27/10/2022 

Unidad de medida Porcentaje 

Estado del ln:tftclidor Normalizado 

Tipo de normalización Min-Max 

Direet:Jmt Directo 

Cortes 
PuntUaetnnes 

INPDRMA~ÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nt1mbre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos persona Cargo Experto en analítica 
respon&eble de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el tndlcadordentrode la 

entidad Correo Electró-ntco jQrge,¡;arras¡;o@defeasa,iucidi¡;a,gQll,¡;Q 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzan Carrillo 
entldad/dlrecctón Cargo Experto 
rnponsable del 

Indicador Dependencia Dire9ción de Políticas y Estrategias 

Fecha da aprobamdn 
,,,. ,~/ , 

1/08/2025 Firma de aprobación V (/ 

flehatéenma 
Aprobación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 

entidad/dirección 
Cargo Directora 

reponsallle. del 
lndtcador Dependenci.a Dirección de ~-oliticas y estrategías 

Fecha de~clón 
Firma de aprobación 

I 

flcha técnica 
1/08/2025 



fr. 
' 

Do~nw Jun'dia 
dál[$\ado 

Información 
general 

Etapa del 
ciclo de 
defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

Dascrtpcl6n de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 
Gestión del etapa 

cumplimiento del ciclo 

de créditos de 
judiciales defensa 

jurídica 

Orden 
4 entidad 

apUca 

IDENTIFICACIÓN 

NACIONAL V 
TERRITORIAL 

DESCRIPCIÓN 

Temauca 
Gestión del 

cumplimiento de 
obligaciones. 

Mediana del tiempo que tarda la entidad en el pago de sentencias 

Gestión 

ldenflcador 
Indicador 

142 

Este indicador permite evaluar la eficiencia en la etapa de cumplimiento de sentencias a partir del cálculo del 
tiempo promedio que tarda la entidad en pagar sus obligaciones. 

Para los pagos realizados durante el año actual, mediana del número de días entre la fecha del último pago y la 
techa de ejecutoria de las sentencias desfavorables. 

Nota: En este indicador se incluyen sentencias con valor de erogación. 

CSO1: Gestionar el proceso de pagos de sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales de manera clara, eficaz y 

eficiente. 

El Decreto 1069 de 2015 señaló, a partir de un entendimiento de los principios que orientan las actuaciones 
administrativas, que la gestión del proceso de pago de sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales debe 

adelantarse "bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia" (Presidente de la República de Colombia, 

Decreto 1069, 2015, artículo 2,2,3,4,1,12). Lo anterior, ya que una deficiente gestión en esta etapa del Ciclo de 
Defensa Jurídica puede suponer altos costos adicionales para el Estado. En el caso de las sentencias en contra, 

los pagos por intereses y mora pueden llegar a duplicar el valor de las pretensiones (Grate & Strazza,2014). 



Fuente eKOGUI 

Publli;ae.ión o difusión Fecha de última corrida 30/11/2024 Código script Naclon_ooos1 

Gttcial de información 
Perlodlcldad Indicador Año corrido Peehil de programación 27/10/2022 

Untdml de medida Días 

Estado del lndtcad.Or Normalizado 

Tipo de nwmallJBClón Rangos 

Dtreeclón Directo 

Cortes 300 

Puntuaciones 1,0 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

nat:o:s persona Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el lndlcador dentro de la 

fflfldft Correo Electrónico jorge,¡;arcasi;;o@defensaiucidica.~o'i,CQ 

Teléfono 3103234747 
Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzon Carrillo 

entidad/dirección Cargo Experto 
respcnmable del. 

Dependencia Dire~ió~ de Políticas y Estrategias indicador 
Fecha de aprobación 

e_ / , , 
1/08/2025 Firma de aprobación 1( {/ 

ficba té.cnlca 

Aprobación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
.enttdadhJtre.món 

e.argo Directora 
responsable del 

lmm::ador Dep.endencla Dirección de politicas y estrategías 
r 

Factra tle aprohaclón ~ 

ficha técnica 
1/08/2025 Firma de aprobación 



f) 
FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

. 
Ddmtll Juñcka 

delhtado -
IDENTIFICACIÓN 

Etapa del 
Número 
etapa del Orden 

lnformaci6n ciclo de Gestión del 
clclo de 

NACIONAL Y Comunidad jurídica ldenflcador 
general defensa conocimiento 

6 entidad 
TERRITORIAL 

Tematlca 156 
defensa aplica 

del conocimiento indicador 
Jurfdlca 

Jllridlca 

DESCRIPCIÓN 

Nombre Indicador 
Porcentaje de apoderados activos en eKOGUI Que han obtenido certificación en al menos un diplomado ofrecido 

por la Comunidad Jurídica del Conocimiento (CJC). 

Tipo de Indicador Resultado 

Este indicador permite establecer el compromiso por parte de las entidades y Los apoderados en el proceso de 
Descripción formación continúa culminando de forma satisfactoria al menos uno de los Diplomados ofertados por la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la Comunidad Jurídica del Conocimiento (CJC). 

(No. de apoderados activos en eKOGUI que se hayan certificado en mínimo un diplomado ofertado por la 
Comunidad Jurídica del conocimiento (CJC) / Total de apoderados activos en eKOGUI en el año en curso)*100 

Fórmula de cálculo 
Recuerde que este indicador solo tiene en cuenta los apoderados de la entidad que: (i) tienen eKOGUI; (ii) tienen 

perfil de apoderado en eKOGUI; (iíi) se encuentran activos en eKOGUI durante la vigencia. 

Objetivo estratégico 
GCl: Potenciar la gestión de la información, del conocimiento y la innovación para generar resultados en todo el 

ciclo de defensa jurídica 

La gestión del conocimiento puede ser entendida como el proceso mediante el cual se implementan acciones, 

Descripción de la etapa 
mecanismos o instrumentos orientados a generar, identificar, capturar, valorar, transferir, apropiar, analizar, 

difundir y preservar el conocimiento tácito y explícito de las entidades públicas con el fin de fortalecer la gestión, 
facilitar procesos de innovación y mejorar la prestación de bienes y servicios a los grupos de valor. 

Comunidad Jurídica del Conocimiento. 

Fuente 
eKOGUI 

PubUcacl6n o difusión 
Fecha de última corrida 30/11/2024 Código scrlpt Nacion_00083 

oficial de Información 
Periodicidad Indicador Ai\ocorrido Fecha de programación 26/12/2022 

Unidad de medida Porcentaje 

Estado del indicador Pendiente Ajuste 

Tipo de normalización Sin normalización 

Dirección Directo 



Cortes N/A 

Puntuaciones N/A 

INFDRMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos persona Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Dep.errdencla Dirección de gestión de información 
el fndledar dentro de lil 

entl.dild Correo Electrónico iorge.cacrnsco@dete□saiuridica llllll,co 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funeionarlo Freddy Andres Osorio Ramirez 
entklad/di~Jmm Cargo Encargado CJC 
respnnaa.ble del 

lndlca1,tar Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias 

Fecha dtt aprobación 
1/08/2025 Firma de aprobación ~ ff· ficha técnica 

Aprobación Nombrefunclonario Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo Directora 
responsable del 

indlcadar Dependencia D~ción de ~oli_!.i,cas y estrategías 

Fecha de aprobación 
1/08/2025 Firma de aprobación 

V-
flcllatécnlca 



-= FICHA T~CNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JUR( DICA DehNa Jur/dlc:;i 
del&.,,allo --

IDENTIFICACIÓN 

Etapa del 
Número 

etapa del Orden 
Información ciclo de Gestión del NACIONAL Y Comunidad jurídica ldenficador ctctode 6 entidad Tematlca 155 general defensa conocimiento 

defensa apUca 
TERRITORIAL del conocimiento Indicador 

Jurídica 
Jurldlca 

DESCRIPCIÓN 

Nombre Indicador 
Porcentaje de apoderados activos en eKOGUI que participan en jornadas de capacitación, virtuales y/o 

presenciales, ofrecidas por la Comunidad Jurídica del Conocimiento (CJC). 

Tipo de Indicador Resultado 

Este indicador permite establecer el compromiso por parte de las entidades y los apoderados en e! proceso de 
Descripcl6n formación continúa participando activamente en las jornadas de capacitación y actualización virtual y/o 

presencial desarrolladas en la Comunidad Jurídica del Conocimiento (CJC). 

(No. de apoderados activos en eKOGUI que participaron en al menos dos jornadas de formación ofertadas en la 
Comunidad Jurídica de! Conocimiento (CJC) durante la vigencia /Total de apoderados activos en eKOGUI en el 

Fórmula de cálculo 
año en curso )*100 

Recuerde que este indicador solo tiene en cuenta los apoderados de la entidad que: (1) tienen eKOGUI; (ii) tienen 
perfil de apoderado en eKOGUI; (iii) se encuentran activos en eKOGUI durante la vigencia. 

Objetivo estratégico 
GC1: Potenciar la gestión de la información, del conocimiento y la innovación para generar resultados en todo el 

ciclo de defensa jurídica 

La gestión del conocimiento puede ser entendida como el proceso mediante el cual se implementan acciones, 

Descripción de la etapa 
mecanismos o instrumentos orientados a generar, identificar, capturar, valorar, transferir, apropiar, analizar, 

difundir y preservar el conocimiento tácito y explícito de las entidades públicas con el fin de fortalecer la gestión, 
facilitar procesos de Innovación y mejorar la prestación de bienes y servicios a los grupos de valor. 

Comunidad Jurídica del Conocimiento. 

Fuente 
eKOGUI 

Publicación o difusión fecha de última corrida 30/11/2024 Código scrlpt Nacion_00082 

oficial de lnfonnaclón 
Periodicidad Indicador Año corrido Fecha de programación 26/12/2022 

Unidad de medida Porcentaje 

Estado del Indicador Pendiente Ajuste 

Tipo de normalización Sin normalización 

Dirección Directo 



Cortes N/A 

P\rnHliliffl>J]es N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO V APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nambre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos persona Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el lndlea-dor denmt de la 

entidad Correa Electrónico J¡¡cge.cacrasc!l@defem¡aiucldica.goll,c!l 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Freddy Andres Osorio Ramirez 
entldad/dlreeclón Cargo Encargado CJC 
responsable del 

indicador Depentlencia Dirección de Políticas y Estrategias 

Fecha de apl'ldJaaán 
1/08/2025 Firma de aprob'aclón ;;f{J· ficha térmlc.a 

Aprobación Nombre funcio11ario Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo Directora 
resp011Sabfe del 

Indicador Dependencia Dirección de políticas y estrategías 
r r , . ~ 

Fecita de apro.lmcién 
1/08/2025 Firma de aprobación 1/ 

ficha técnica 



,.,, : 
·. 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA Dtrfmsa Jundla 
del r :s1.ado --

IDENTIFíCACJÓN 

Etapa del 
Número 

etapa del Orden 
Información ciclo de Gestión del NACIONAL Y Comunidad jurídica ldenflcador ciclo de 6 entidad Tematlca 154 

general defensa conocimiento 
defensa aplica 

TERRITORIAL del conocimiento Indicador 
Jurídica 

Jurídica 

DESCRIPCiÓN 

Nombre Indicador 
Porcentaje de apoderados activos en eKOGUI que han sido certificados en dos cursos ofrecidos por la 

Comunidad Jurídica del Conocimiento (CJC). 

Tipo de Indicador Resultado 

En línea con el propósito de capacitar a los apoderados y mantenerlos actualizados en competencias de 

Descripción 
actuación, cambios normativos, entre otros, este indicador permite evaluar el porcentaje de apoderados que se 
encuentran activos en eKOGUI y se certificaron en al menos en dos cursos virtuales en la Comunidad Jurídica del 

Conocimiento (CJC) . 

(No. de apoderados activos en eKOGUI que se certificaron en al menos dos cursos virtuales en la Comunidad 
Jurídica del Conocimiento (CJC) durante la vigencia / Total de apoderados activos en eKOGUI en el año en 

Fórmula de cálculo 
curso)*lO0 

Recuerde que este indicador solo tiene en cuenta los apoderados de la entidad que: (i) tienen eKOGUI; (ii) tienen 
perfil de apoderado en eKOGUI; (iii) se encuentran activos en eKOGUI durante la vigencia. 

Objetivo estratégico 
GC1: Potenciar la gestión de la información, del conocimiento y la innovación para generar resultados en todo el 

ciclo de defensa jurídica 

La gestión del conocimiento puede ser entendida como el proceso mediante el cual se implementan acciones, 

Descripción de la etapa 
mecanismos o instrumentos orientados a generar, identificar, capturar, valorar, transferir, apropiar, analizar, 

difundir y preservar el conocimiento tácito y explícito de las entidades públicas con el fin de fortalecer la gestión, 
facilitar procesos de innovación y mejorar la prestación de bienes y servicios a los grupos de valor. 

Comunidad Jurídica del Conocimiento. 

Fuente 
eKOGUI 

Publlcaclón o difusión Fecha de última corrida 30/11/2024 Código scrlpt Nacion_00081 

oficial de Información 
Periodicidad Indicador Año corrido Fecha de programación 26/12/2022 

Unidad de medida Porcentaje 

Estado del Indicador Pendiente Ajuste 

Tipo de normallzacl6n Sin normalización 

Dirección Directo 



enrtes N/A 

Puntuaciones N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 'f APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos persona Cargo Experto en analítica 
responsab.lad.e reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
e.llndlcador dentro de la 

emldall Correo Electrónico Jo[ge.ca[casco@defeasaju[idica,goll,CO 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Freddy Andres Osorio Rarnirez 
sntl.dad/-dlrecclón Cargo Encargado CJC 
responsable d.et. 

indlcado.r Oe¡rendencla Dirección de Políticas y Estrategias 

Facha de aprobac:tón 
1/08/2025 Firma de aprobación í1 f!P· ficha téen:IE'l 

Aprüatlón Nombre funcionario Julle Carolina Arrnenta Calderon 
enttclad/dlr.Ulón 

C_arg_-0 Directora 
responsable del 

Indicad.ar Dependencla Dirección de políticas y estrategías - -r ,. 
Pectm de aprobacióJI 1/ -

ficha té&nlca 
1/08/2025 Firma de ap-mbaclón 



Etapa del 
Información ciclo de 

general defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fónnula de célculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA T~CNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Gestión de los 
Número 

mecanismos 
para la 

etapa 
Orden Efectividad y eficacia 

del ciclo NACIONAL Y ldenflcador protección y 
de 

5 entidad 
TERRITORIAL 

Temattca de la acción de 152 
recuperación Indicador 

defensa 
aplica repetición. 

del patrimonio 
Jorfdlca 

público 

DESCRIPCIÓN 

Tasa de éxito del medio de control de repetición interpuesto por la entidad para recuperar recursos por condenas 
indemnizatorias. 

Gestión 

Este Indicador mide la efectividad del medio de control de repetición, evaluando el número de fallos favorables 
obtenidos por la entidad en esta clase de acción o medio de control duerante el año. 

(No. Procesos de medio de control de repetición con fallo favorable para la entidad en el año en curso)/(Total de 
Procesos de medio de control de repetición terminados con sentencia ejecutoriada en el año en curso) 

AR1: Aumentar la efectividad, eficacia y eficiencia en la gestión de los mecanismos para la protección y 
recuperación del patrimonio público. 

Teniendo en consideración el mandato Constitucional que establece que cuando el Estado sea condenado a la 
reparación patrimonial de un daño antijurídico, debe repetir contra el agente que con su conducta dolosa o 

gravemente culposa haya dado lugar a ese daño (Constitución Política de Colombia,1991, artículo 90, inciso 
segundo); el Comité de Conciliación (CdC} de la entidad tiene el deber en los términos que señale la ley: (i) evaluar 
los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar la procedencia de la acción 

de repetición y (ii) debe determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de 
repetición. Esta función debe ser realizada de manera efectiva, eficaz y eficiente con el fin de garantizar un 

adecuado reintegro de los recursos públicos. 



Fuente eKOGUI 

PubUcaclón o dlfuslón Fecha de última corrida 30/11/2024 Código scrtpt Nacion_00032 

oficial da infDTllúaClón 
Periodicidad lndlcadDr Año corrido Fecha de: prognimaclón 26/05/2022 

Unidad de 1'1ll!dlda Porcentaje 

Estado del lndlcadar Normalizado 

Tipo de normalizació.n Sin normalización 

Dirección Directo 

Cortes N/A 

Puntuaciones N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Oatos Jffl(stma Cargo Experto en analítica 
re11pnnsable de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el Indicador derrtro de LB 

entidad Correo Electrónico jocge,caccasco@defe□sajucidica.goll,co 

Teléfono 3103234747 
Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzon Carrillo 

entidad/dirección Cargo Experto 
re:s¡tOll&itble del 

indicador Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias ,,, 
Fecha tl8 aprtXlmción 

/ r/ 

1/08/2025 Firma de aprobación / (/ 

ficha técnica 

Aprob-ación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
imtldad/dlreGelón 

Cargo Directora 
responsable d!Jl 

11'.fdlmrdor Dependencia Dirección de}olitlcas y estrategías 

Fecha de aprobación ' 
-

fleha técnica 
1/08/2025 Firma de aprobación 



Etapa del 
Información ciclo de 

general defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de célculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 

Gestión de la 
etapa 

del ciclo 
Defensa 

de 
3 

Judicial 
defensa 
Jurfdlca 

IDENTIFICACIÓN 

Orden 
NACIONAL Y 

entidad 
TERRITORIAL 

Temattca 
aplica 

Gestión procesal. 

DESCRIPCION 

Tasa de éxito en la acción de tutela por derecho de petición 

Impacto 

ldenficador 
indicador 

168 

Este Indicador permite medir la variación de las tutelas que fueron falladas a favor de la entidad y que involucran el 
amparo al derecho de petición con respecto a la totalidad de tutelas falladas y que involucran el amparo al 

derecho de petición. 

(No. fallos de tutela por derecho de petición favorables para la entidad en el año en curso/No. fallos de tutela por 
derecho de petición en el año en curso)>< 100 

Nota: Para este indicador se filtran los fallos de tutela por derecho de petición en las que el convocado sea una 
EPON o EPOT y se cuente con registro de decisión en primera o segunda instancia. Adicionalmente, se homologa 
el sentido del fallo como 'Favorable' o 'Desfavorable' para la entidad. En este análisis no se considera la decisión 

de la Corte Constitucional en caso de que la tutela haya sido seleccionada para revisión. 

DJ1:Aumentar la efectividad, eficiencia y eficacia en la gestión de la defensa judicial de la entidad 

La defensa Judicial puede entenderse como todas aquellas acciones que desde la gestión pública pueden 
adelantarse con el objetivo de minimizar las condenas contra la entidad y, por ende, salvaguardar los recursos 

públicos (Grave & Strazza,2014). Por ello, se busca que la entidad conozca y tenga trazabilidad sobre su gestión de 
defensa jurídica con el fin de que pueda entender que tan cerca o tan lejos se encuentra del objetivo mencionado. 



Fuente Corte constitucional 

PubUcaclúrt o dlfu516n 
Fecha de última corrida PENDIENTE C.ódlgo script PENDIENTE 

oficial de Información 
Perloliteldad Jmlleador Año corrido Fecha ds PJ'Qlrilmaclón PENDIENTE 

U!tlt'.l:lrd de m.l!\'lida Porcentaje 

Estado del indicador Nuevo Indicador 

Tipo de normalliaclón Sin normalización 

Dln!Cl!iún Directo 

e.orto N/A 
Puntuaciones N/A 

INFORMACIÓN OS CONTACTO Y APROBACION FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Dates persona Cargo Experto en analítica 
recspomablB de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el indicador dentro de lr 

tmtl:dffll Correo Electrónico íorge,carrasco@defeasajuridica.¡oll.co 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzan Carrillo 
entldadfdlreccllffl Cargo Experto 
responsable del 

Indicador Dependencia Dir~ci~n de Políticas y Estrategias 

Fecha de aprobación 
,r / 

1/08/2025 Firma de aprobaeión / {/ 

ficha té.1:ntea 

Ap.10bación Nombre funclonarlo Julie Carolina Armenta Calderon 
entldatfldlrección 

Cargo Directora 
responsable del 

Indicador Dependencia Dirección de po~iticas y estrategías 

Fecha de aprob.a.ct6n 
, 

/ -
ficha técnica 

1/08/2025 Fb'ma de aprobación 



f,-
Dct.JMa Jun'diCil 

de.l ~ 

Información 
general 

Etapa del 
ciclo de 
defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo da Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 

Gestión de la 
etapa 

del ciclo 
Defensa 

de 
3 

Judicial 
defensa 
Jurídica 

IDENTIFICACIÓN 

Orden 
NACIONAL Y 

entidad Temat1ca 
aplica 

TERRITORIAL 
Gestión procesal. 

DESCRIPCION 

Tasa de éxito en recursos de apelación contra sentencias. 

Impacto 

ldenflcador 
Indicador 

139B 

Este indicador permite evaluar la efectividad en la gestión procesal de la entidad a partir del porcentaje de 
recursos apelación fallados favorablemente para la entidad. 

(No. de recursos de apelación contra sentencias interpuestos por la entidad y resueltos favorablemente en el año 
en curso/ No. de recursos de apelación interpuestos contra sentencias por la entidad en el año en curso) x100 

DJ1:Aumentar la efectividad, eficiencia y eficacia en la gestión de la defensa judicial de la entidad 

La defensa judicial puede entenderse como todas aquellas acciones que desde la gestión pública pueden 
adelantarse con el objetivo de minimizar las condenas contra la entidad y, por ende, salvaguardar los recursos 

D.escrlpcl6n de la etapa 
públicos (Grave & Strazza,2014). Por ello, se busca que la entidad conozca y tenga trazabilidad sobre su gestión de 
defensa jurídica con el fin de que pueda entender que tan cerca o tan lejos se encuentra del objetivo mencionado. 



Fuente EKOGUI 

Publicación odffUSión Fecha de última corrida 30/11/2024 CódlgO script Nacion_00037 

oficial de Información 
Pertodlefdad Indicador Año corrido Fecha de prngramaclón 26/05/2022 

Unidad de medida Porcentaje 

Estado del Indicador Normalizado 

Tipo de nwmallzación Sin normalización 

Dirección Directo 

Cortes N/A 

.PuntuacJones N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos parsona Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el indicador dentro de la 

enttdad Correo Electrónico i.OJ:ge ,c;a [[asco@defe□sa iucidica ~ 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzan Carrillo 
entldadfdlreecfón Cargo Experto 
responsable del 

indicador Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias 
/ 

Fecha de aprobacl6n 
,, 

-✓ 

1/08/2025 Firma de aprobaclón 
( (/ 

ficha técnica 

Aprobación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
enttdadhttreecló:n 

Cargo Directora 
responsable del 

fndicador ctependencla Dirección de políticas y estrategías - -r 

Fecha de aprobatt6n 
1/08/2025 Firma de aprobactón ' 

tic.ha técnica 



~ 
Clc~nw Jur/dlc:. 

dtl[$~do 

Información 
general 

Etapa del 
ciclo de 
defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nlimero 

Gestión de la 
etapa 

Orden 
del ciclo NACIONAL Y 

Defensa 
de 

3 entidad Tematlca 
Judicial apUca 

TERRITORIAL 
defensa 

Éxito de la defensa y ldenflcador 
ahorro generado. Indicador 

132 

Jurfdtca 

DESCRIPCION 

Relación condena/pretensión en faltos judiciales desfavorables 

Impacto 

Este indicador permite a la entidad medir su eficiencia en el Ciclo de Defensa Jurídica del Estado, particularmente 
en los litigios judiciales, a partir de su capacidad de incrementar los beneficios y reducir los costos asociados a los 

litigios. 

(Valor total Indexado de los fallos condenatorios ejecutoriados terminados en el añoNalor total de las 
pretensiones indexadas de los procesos que tuvieron fallo condenatorio ejecutoriado durante el año}*100 

Las terminaciones que se tienen en cuenta son: sentencias ejecutoriadas o sentencias de casación. Todo esto en 
calidad de demandado. 

DJ1:Aumentar la efectividad, eficiencia y eficacia en la gestión de la defensa judicial de la entidad 

La defensa judicial puede entenderse como todas aquellas acciones que desde la gestión pública pueden 
adelantarse con el objetivo de minimizar las condenas contra la entidad y, por ende, salvaguardar los recursos 

Descripción de la etapa 
públicos (Grave & Strazza,2014). Por ello, se busca que la entidad conozca y tenga trazabllidad sobre su gestión de 
defensa jurídica con el fin de que pueda entender que tan cerca o tan lejos se encuentra del objetivo mencionado. 



Fuente EKOGUI 

Publlf:adón o dlfustón Fecha de última corrida 30/11/2024 Código scrlpt Nacion_00042 

oficial de información 
Perlntilclüd lndJJ:ador Año corrido Fecha de programación 27/10/2022 

Unidad de medida Porcentaje 

Estado deJ. lndlcador Normalizado 

Tipo de normalización Rangos 

D-tre.c.c:jéfl Directo 

Cortes 0.5,0.75,1 

Puntuaciones 1,0.5,0.25,0 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

D.ato-s persona Cargo Experto en analítica 
responsable de repartar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el ind.lmd.or dentro de la 

entidad Correo Electrónico jorge,carrnsco@defe□sajurid ica goll.CQ 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzan Carrillo 
entidad/dirección Cargo Experto 
responsable ti.el 

Indicador Dependencia Di'?cc~ón de Políticas y Estrategias 

Ru:ha de aprobaamn 
,, / , 

1/08/2025 Firma de aprobaeJón 1 (/ 

ficha técnica 

Aprobación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
e.ntjtiad/dtreccr6n 

Cargo Directora 
responsable d:el 

lndlc.ador Dependencia Dirección de políticas y estrategías 

Fecha de aprobaemn -
ficha técnica 

1/08/2025 Firma de aprobación 



f.;§ 
~ ·· 

Da'11Ma JJJJÍdic:. 
dt.lE$\ado 

Información 
general 

Etapa del 
ciclo de 
defensa 

Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fónnula de célculo 

Objetivo estratégico 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Número 

Gestión de la 
etapa 

Orden 
del ciclo NACIONAL Y 

Defensa 
de 

3 entidad 
TERRITORIAL 

Tematlca 
Judicial 

defensa 
apUca 

Éxito de la defensa y ldenflcador 
ahorro generado. Indicador 

128 

Jurídica 

DESCRIPCION 

Tasa de éxito en procesos judiciales en los que la entidad actúa en calidad de demandada. 

Impacto 

Este indicador permite medir la tasa de éxito de la entidad en procesos judiciales en el ámbito nacional, en calidad 
de demandado. 

((No. de procesos terminados con fallo favorable para la entidad en el año con sentencias ejecutoriadas} / (Total 
de procesos terminados con fallo favorable y desfavorable para la entidad en el año con sentencia ejecutoriada}) 

*100 

Las terminaciones que se tienen en cuenta son: sentencias ejecutoriadas o sentencias de casación. Todo esto en 
calidad de demandado. 

DJl:Aumentar la efectividad, eficiencia y eficacia en la gestión de la defensa judicial de la entidad 

La defensa judicial puede entenderse como todas aquellas acciones que desde la gestión pública pueden 
adelantarse con el objetivo de minimizar las condenas contra la entidad y, por ende, salvaguardar los recursos Descripción de la etapa 

públicos (Grave & Strazza,2014). Por ello, se busca que la entidad conozca y tenga trazabilidad sobre su gestión de 

defensa jurídica con el fin de que pueda entender que tan cerca o tan lejos se encuentra del objetivo mencionado. 



Fuente EKOGUI 

Publicación o difusión 
Fecha de última corrida 30/11/2024 Código scrlpt Nacion_00052 

oficial de Información 
Periodicidad indicador Año corrido Fecha de programación 27/10/2022 

Unidad de medida Porcentaje 

Estad:o del Indicador Normalizado 

Tipo de norma1•1ón Sin normalización 

Dirección Directo 

Cortes N/A 

Puntuaciones N/A 

lfiFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos persona Cargo Experto en analítica 
r~ble de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el indicador dentro de la 

entidad Correo Electrónico j0Ege.carrasco@defe□sajuridica.go1u;o 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzan Carrillo 
entidad/direcclñn CargQ Experto 
re~nsable del 

Dependencia indicador 
Dire5-ción de Políticas y Estrategias 

/ 1 ~, 

Fecha de aprobación 
1/08/2025 Firma de aprobación 

{/ 

ficha técnica 

Aprobación Nombre funcionario Ju\ie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo Directora 
respvnsable del 

indb::ador Dependencia Dirección d1:_politicas y estrategías 

Fecha ele aprc:xlffl:eJón I 

ficha técnica 
1/08/2025 Firma de aprobación 



Dcm-ni;a JUJÍ"c:;¡ 
dtl t;$~do 

Información 
general 

Etapa del 
ctclode 
defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

IDENTIFICACION 

Número 

Gestión de la 
etapa 

Orden 
del ciclo NACIONAL Y 

Defensa 3 entidad Tematice 
Judicial 

de 
apUca 

TERRITORIAL 
defensa 

Éxito de la defensa y ldenflcador 
ahorro generado. Indicador 

111 

Jurídica 

DESCRIPCION 

Variación en el número de condenas en contra de ta entidad en et año en curso con respecto al año anterior. 

Impacto 

El indicador permite evaluar si hubo variación en el número de condenas en contra de la entidad en el año en 
curso con respecto al año anterior. 

((No. de condenas en contra de la entidad que se presentaron en el año/No. de condenas en contra de La entidad 
que se presentaron en el año anterior)-1)*100 

DJ1:Aumentar la efectividad, eficiencia y eficacia en la gestión de la defensa judicial de ta entidad 

La defensa judicial puede entenderse como todas aquellas acciones que desde la gestión pública pueden 
adelantarse con el objetivo de minimizar las condenas contra la entidad y, por ende, salvaguardar los recursos 

públicos (Grave & Strazza,2014). Por ello, se busca que la entidad conozca y tenga trazabilidad sobre su gestión de 

defensa jurídica con el fin de que pueda entender que tan cerca o tan lejos se encuentra del objetivo mencionado. 



Fuente EKOGUI 

PubUcaclón o difusión Fecha de última corrida 30/11/2024 Código scrlpt Nacion_00064 

oficial d.e tnformactón 
P~rlodlcidad Indicador 

Año corrido vs 
Fe.cha de programación 26/12/2022 

año anterior 
Unidad de medida Variación porcentual 

Estado del tndlcáder Normalizado 

Tipo de nonnalltaclón Truncado/Min-Max 

Dirección Inverso 

Cortes -1,1 

Puntuaciones 

INFORMACIÓN DE CONTACTO V APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

DatOSpel'$0llíl Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Dependencia Dirección de gestión de información 
el indicador dentro de ta 

imllmrd Correo Eteetrántco iouie .caccasco@defe□sajucidica .go~.co 

Telé.fono- 3103234747 
Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzan Carrillo 

e:Jltiliadldlre:culón 
responsable de\ 

Cargb Experto 

indicador Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias 

FeGha da aprobación / ,,,.-/ 

1/08/2025 Firma de aprobación / (/ 

thma técnica 

Aprobación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo 
responsable del 

Directora 

Indicador Dependencia Dirección de políticas y estrategías - -· 
fed1a :de apmllaclón I -

fü:ha técnica 
1/08/2025 Firma de aprobación 



\1 
Defensa Jurfdla 

delENdo -

Información 
general 

Etapa del 
ciclo de 
defensa 
jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de cálculo 

ObJettvo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA T~éNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

IDENTIFICACION 

Gestión de los 
Número 

mecanismos 
para la 

etapa 
Orden 

del ciclo NACIONAL Y 
protección y 

de 
5 entidad Tematica 

recuperación apnea 
TERRITORIAL 

defensa 
del patrimonio 

Jurídica 
público 

Gestión frente al ldenficador 
medio de repetición. Indicador 

166 

DESCRIPCION 

Tasa de Acción de Repetición frente a Sentencias Pagadas 

Gestión 

Este indicador permite determinar el análisis de procedencia o improcedencia del medio de repetición por parte 

del Comité de Conciliación o el Representante Legal {numerales 7 del artículo 120 de la Ley 2220 de 2022). 

{No. de Fichas de medio de control de repetición elaborada por la entidad respecto a procesos judiciales durante 

el año en curso/ No. de sentencias ejecutoriadas de carácter indemnizatorio que registraron algun pago durante el 
año en curso) 

Nota: Debe aplicar para las acciones relacionadas a continuación en procesos judiciales: 
CONTROVERSIA CONTRACTUAL, NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Y REPARACIÓN DIRECTA, 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO {LESIVIDAD), ORDINARIO LABORAL, NULIDAD ELECTORAL, 
PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS, REPARACION DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A UN 

GRUPO Y REPARACION DIRECTA 

MP1: Aumentar la efectividad, eficacia y eficiencia en la gestión de los mecanismos para la protección y 

recuperación del patrimonio público. 

Teniendo en consideración el mandato Constitucional que establece que cuando el Estado sea condenado a la 
reparación patrimonial de un daño antijurídico, debe repetir contra el agente que con su conducta dolosa o 

gravemente culposa haya dado lugar a ese daño (Constitución Política de Colombia,1991, artículo 90, inciso 
segundo); el Comité de Conciliación (CdC) de la entidad tiene el deber en los términos que señale la ley: (i) evaluar 
los procesos que hayan sido fallados en contra de la entidad con el fin de determinar la procedencia de la acción 

de repetición y (ii) debe determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de 
repetición. Esta función debe ser realizada de manera efectiva, eficaz y eficiente con el fin de garantizar un 

adecuado reintegro de los recursos públicos. 



fuente eKOGUI 

Publicación o difusión 
Fecha de última corrida PENDIENTE Código scrip,t Nacion_oo101 

oficial de Información 
Periodicidad indicador Año corrido Fm:ña de programacJán PENDIENTE 

Unidad de medida Porcentaje 

Estado del indicador Nuevo Indicador 

Tipo de normalización Sin normalización 

Dirección Directo 

Cortes N/A 

Puntuaciones N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Jl.ttDS persona Cargo Experto en analítica 
respansable de reportear Dependencia Dirección de gestión de información 
el indicador dentro de, la 

entidad Corren Electrónico jorge,c¡masco@deteosajurídica,go!t.co 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre fUnclonario Cesar Armando Pinzan Carri llo 
entldaú/dlrección Cargo Experto 
responsable del 

indicador Dependencia Dirección de Políticas y Estrategias 

FBDa de apmlmción 
1/08/2025 Firma de aprobación 

/ V ef, 
ficha técnica ( (/ 

Aprobación Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dirección 

Cargo Directora 
ra&p,Ofl91-del 

indicador Dependencia Direcci.2._n de polít icas y estrategías 
~ 

... -- - ---Fecha de aprobaeión 
1/08/2025 Firma de aprobacJó:n , -

ficha técnica 



Etapa del 
Información ciclo de 

general defensa 
Jurídica 

Nombre Indicador 

Tipo de Indicador 

Descripción 

Fórmula de dlculo 

Objetivo estratégico 

Descripción de la etapa 

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA 

Número 
etapa 

Gestión del ciclo 
extrajudicial de 

defensa 
jurídica 

Orden 
2 entidad 

apUca 

IDENTIFICACIÓN 

NACIONAL Y 
TERRITORIAL 

Tematica 

DESCRIPCION 

Gestión del Comité de 
Conciliación (CdC) 

frente a la utilización 
de los Mecanismos 

Alternos de Solución 
de Conflictos (MASC). 

Porcentaje de acuerdos conciliatorios en casos de menor éxito 

Gestión 

ldenflcador 
Indicador 

169 

Este Indicador permite establecer el nivel de interés de la entidad en conciliar aquellos casos cuya causa se 
asocia a una baja probabilidad de éxito. 

l NO. ce souc1tuaes ae conc111ac1on extra¡ua1c1a1 con causas ce menor tasa ae ex1to y con rormuta conc111atoria por 
parte del Comité de Conciliación en el año en curso / No. de solicitudes de conciliación extrajudicial con causas 

de menor tasa de éxito en el año en curso) 

Nota metodológica. Para cada entidad se identifican las causas de menor éxito procesal como aquellas ubicadas 
en el cuartil superior (Q4) de la tasa de pérdida dentro de la misma entidad {es decir, en o por encima del percentil 
75). Entre esas causas se priorizan las que registran mayor número de procesos desfavorables y se seleccionan 

hasta cinco {5) por entidad. 
Como regla de volumen mínimo, si la entidad cuenta con más de cinco causas con al menos 10 procesos 

desfavorables, se exige ese umbral; si no se cumple, pero existen más de cinco causas con al menos 5 procesos 

desfavorables, se aplica ese segundo umbral; en ausencia de ambos casos, no se exige umbral de volumen. 
~¡ tr;:i c: ;rnlir !l r Pc:tnc: r ritP r in c: rpc:11lt!ln m Pn nc: rlP rinrn ""' ,c;;i c: 0l 0<1ihloc:: c::o ;in;ilb;in t n ,foc:: l:,c rl ic:nrrni hloc Fn 

GEl: Aumentar la eficacia, efectividad y eficiencia de las decisiones del Comité de Conciliación. 

En concordancia con la Ley 2220 de 2022, es función del Comité de Conciliación decidir sobre la procedencia de 

la conciliación o cualquier método alternativo de resolución de conflictos. Portal motivo, se constituye en un 
aspecto de suma importancia el poder evaluar la eficiencia, efectividad y eficacia de las decisiones tomadas por el 

Comité, de manera que este conozca técnicamente y objetivamente los resultados de su gestión, traducidos en la 
disminución de la litiglosidad, así como los beneficios que en términos de ahorro se han conseguido mediante la 

conciliación. 

Esto también se encuentra en línea con el principio de eficiencia en la administración pública definido por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-826 de 2013: "se trata de la máxima racionalidad de la relación costos­

beneficios, de manera que la administración pública tiene el deber de maximizar el rendimiento o los resultados, 
con costos menores, por cuanto los recursos financieros de Hacienda, que tienden a limitados, deben ser bien 

planificados por el Estado para que tengan como fin satisfacer las necesidades prioritarias de la comunidad sin el 
despilfarro del gasto público" {Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-826,2013). 



Fuente eKOGUI 

PubUcacló:n o dlfl.l&lón 
Fecha de última corrtda PENDIENTE Código scrtpt Nacion_00099 

oficial de lnfarmBcl6n 
Periodicidad lndicadOr Año corrido Fecha de programación PENDIENTE 

UnJdad de medida Porcentaje 

~odel~dor Nuevo Indicador 

Tipo de normalización Sin normalización 

Dlrecc1ún Directo 

Cortes N/A 

Puntufflones N/A 

INFORMACIÓN DE CONTACTO V APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Datos persona Cargo Experto en analítica 
responsable de reportar 

Depe.ndencla Dirección de gestión de información 
el Indicador dentro de la 

lmth:fad Correo Electrónico jorge,carrascg@defensaiutidica,gov.co 

Teléfono 3103234747 

Aprobación Nombre funcionario Cesar Armando Pinzon Carrillo 
mfftdad/d.Jreetjón Cargo Experto 
responsable del 

Indicador Oependenc.ia Dirección de Políticas y Estrategias 

Fecha de aprobación 
Firma de aprobaeJón 

/~, 

fl.cha técnicil 
1/08/2025 ( (/ 

A IUO:ba:l:tón Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/di rece-Ión 

Cargo Directora 
responsable ele\ 

indicador Dependencia Dirección de politicas y estrategías 

Fedla de aprobación 
, ... .a. ·-1/08/2025 Firma de aprobación r - ·~ 

ficha técnica 



\° 1 . 
•" FICHA TÉCNICA DE INDICADORES ETAPA DEL CICLO DE DEFENSA JURÍDICA Clet,:insa J11ndic:.1 

delE~\Udo -
IDENTIFICACION 

Impacto en la 
Número litigiosidad de las 

Etapa del 
Prevención del 

etapa 
Orden 

Pollticasde 
Información ciclo de del ciclo NACIONAL V Prevención Daño ldenflcador 

general defensa 
daño 1 entidad Tematlca 19 

antijurídico 
de TERRITORIAL Antijurídico (PPOA) indicador 

jurídica defensa 
apUca 

formuladas e 
Jurídica implementadas por la 

entidad. 
DESCRIPCIÓN 

Nombre Indicador Variación porcentual de las demandas admitidas en contra de la entidad de las causas con PPDA 

Tipo de Indicador Impacto 

Descrfpclón 
El indicador permite evaluar si a partir de las PPDA implementadas ha disminuido o aumentado el número de 

demandas de las causas definidas en la polítca de la Entidad evaluada. 

Promedio ponderado de ((No. de demandas admitidas en contra de la entidad de la causa I con PPDA que se 
presentaron en el año/No. de demandas admitidas en contra de la entidad de la causa i con PPDA que se 

presentaron en el año anterior)-1)*100 

Fórmula de cálculo 
Nota 1: Se toman como causa I todas las causas formuladas en la PPDA que se esta evaluando en el periodo. 

Nota 2: Para el calculo del promedio ponderado, se utiliza la cantidad de procesos admitidos para cada causa. 

Objetivo estratégico PPDA1: Aumentar el grado de efectividad de las políticas de prevención de daño antijurídico de la entidad 



Una política de prevención del daño antijurídico implica que la entidad conscientemente decida prevenir la 

ocurrencia de daños que no se esten en el deber jurídico de soportar y en ese orden, su formulación debe tener en 

cuenta las causas de litigiosidad que resultan ser mas cuantiosas o recurrentes para definir medidas y 

Descripción de la etapa mecanismos que resulten apropiados para cumplir la finalidad de evitar la materialización de los daños. 

Adicionalmente, estudiar las providencias y demandas frecuentes en su contra e interpretarlas como un síntoma 

que refleja dificultades en los procesos administrativos que afectan los derechos de los administrados. 

Fuente eKOGUI 

Publicación adlfusión Fecha de última corrida 30/11/2024 Cúdlgam.rJpt Nacion_00056 

oficial de lnforma:Gió.n 
Periodicidad indicador 

Año corrido vs 
Fecha de programación 27/10/2022 

año anterior 
Unidad de medida Variación porcentual 

Estado del indicador Normalizado 

Tipo de normalización Truncado/Min-Max 

Qlrecclón Inverso 

Cortes -1,1 

Puntuaciones 
INFORMACIÓN DE CONTACTO Y APROBACIÓN FICHA TÉCNICA 

Nombre Jorge Mario Carrasco Ortiz 

Patos. persona Cargo Experto en analítica 
resp:onsable d.e r~.ortar Dependencia Dirección de gestión de información 
el Intü:cador dentro de la 

entidad Correo Electrónico iocge,cacrnsco@defeosaiucidlca.go~.co 

Teléfono 3103234747 

Aprobacjón Nombre funcionario Catalina Sandoval Oviedo 
entlcm:1/dtrec-eión Cargo Experta 
responsable del 

Dependencia indicador Dirección de Políticas y Estrategias 

Fecha de aprobación 
01/08/2025 Firma de aprobación (1}Jro_fJ,udo11(J__ flcha1émd:ca 

Aproba~lón Nombre funcionario Julie Carolina Armenta Calderon 
entidad/dire~cbm 

Cargo 
responsable del 

Directora 

indicador Dependencia Dirección de políticas y estrategías 
.. 

Pacha de &probación ' -
ficha técnlGa 

01/08/2025 Firma ele aprobación 


